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CRONICA

Es el Unico proceso en que hay un oficial en servicio activo

Suprema paso a justicia militar
caso hermanos Andronicos

Loviaro Muiioz
SANTIAGO

or seis votos a cerola
Cuarta Sala de la
Corte Suprema tras-
pasé a la justicia mi-
litar el caso del se-

%  cuestro de los her-
manos Jorge Elfas y Juan Car-
los Andrénicos Antequera y
de Luis Gonzilez Manriquez,
la tinica causa por detenidos
desaparecidos en la que estd
procesadounoficial deEjército
en servicio activo. En una de-
cisién inusual, la misma sala
ordené al juez militar que
ponga pronto término a la in-
vestigacion.

Con la decisién judicial,
para la parte quercllante se
complica la posibilidad de es-
tablecer qué sucedi6 con los
tres desaparecidos, que fueron
detenidos en la comuna de La
Granja el4 de octubre de 1974,
por un grupo encabezado por
el actual teniente coronel (en-
tonces s6lo teniente) Fernando
Lauriani e integrado por el
agente Osvaldo Romo Mena.

La causa habfa avanzado y
se habfa llegado incluso a es-
tablecer la responsabilidad del
oficial. Lauriani fue procesa-
do y en enero iiltimo se dicté
€n su contra una orden de de-
tencién que no se ha cumplido
¥ que se mencion$ como una
de las preocupaciones que el
Ejército expresé con el movi-
miento de tropas del 28 de

Fernando Laurlani es el tinico oficlal en servicio activo que estd
procesado por un caso de desaparicién de detenidos.

mayo.
CONTIENDA

El fortalecimiento en la
Corte Suprema de la tendencia
de enviar las causas de dete-
nidos desaparecidos a la justi-
cia militar tuvo ayer su expre-
sién mds nitida al respaldar el
fallo la totalidad de los magis-

trados. La sala estaba confor-
mada por los ministros Rober-
to Ddvila, Marco Aurelio Pe-
rales, Mario Garrido Montt,
los abogados integrantes Ar-
naldo Gorziglia y Pedro Mon-
tero y el auditor general del
Ejército, general Fernando
Torres Silva.

Fue la segunda oportuni-
dad en que se trababa una con-

tienda de competencia entre el
Cuarto Juzgado del Crimen de
San Miguel y el Segundo Juz-
gado Militar. En la primera
ocasién, en fallo pronunciado
por la Corte Suprema el 26 de
abril de 1989, se dejé6 el caso
radicado en el tribunal civil.

Breve es la nueva resolu-
cién de la Corte Suprema. El
tribunal no explica las razones
por las cuales se resolvié en
forma distinta al pronuncia-
miento de 1989, Presenta, sin
embargo, el siguiente pérrafo
queda cuenta de su disposicién
debuscar lardpida tramitacién
de los procesos por detenidos
desaparecidos: “El juez militar
deberd arbitrar lasmedidas que
sean conducentes a fin de que
se practiquen las diligencias
pendientes a fin de poner pronto
término a la investigacién de
este proceso”.

-ACTO DE SERVICIO

Para el abogado del tenien-
te coronel Lauriani, Roberto
Puelma, la resolucién es nor-
mal. El profesional sostuvo que
“cualquier participacién que
podria haber tenido el teniente
coronel Lauriani habria sido
en su condicién de militar”, Se
le preguntd si incluso el haber
intervenido en un secuestro
habrfa sido en esa condicién.
Respondi6 que si, pero luego
sefalé que el secuestro no es
parte del quehacer militar.
*“Cuando los militares actian

en funcién de su cargo,.de
acuerdo al cédigo de justicia
militar corresponde a los tri-
bunales de fuero militar juzgar
esos delitos”, recalcé.

Nelson Caucoto, represen-
tante de los familiares de los
hermanos Andrénicos lamen-
16 el fallo. “Aqui se han so-
brepasado principios funda-
mentales de nuestro ordena-
miento, entre los cuales est4 el
principio de cosa juzgada y el
principio de la radicacién de
las causas”, recalcé.

“Hoy, el sefior oficial de
Ejército dejard de estar técni-
camente en la situacién de
préfugo de la justicia y podrd
presentarse a la justicia militar
en la cual podrd encontrar
también mayores prerrogati-
vas”, afirmé el abogado.

Caucoto estimé que este
caso puede ser un adelanto de
lo que ocurriré con las futuras
contiendas de competencia.
“Me desconciertalacalidad de
los ministros que se pronun-
ciaron”, manifesté.

Entre los magistrados que
fallaron porque el casoquedara
en la justicia castrense figura-
ba el ministro Mario Garrido
Montt, que cuando se dicté la
resoluciénen el caso Chanfreau
habfa votado en favor de la
justiciacivil. El auditor Torres,
en tanto, respaldé el traspaso a
la justicia castrense, en cir-
cunstancias que en 1989 se
pronunci6 en el sentido con-
trario en el mismo caso.



